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Artículo 55. Información y actuaciones previas. 

1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un 
período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias 
del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones 
previas se orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos 
susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o 
personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que 
concurran en unos y otros. 

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de 
éstos, por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano 
competente para la iniciación o resolución del procedimiento. 

 

… 

 

Artículo 60. Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior. 

1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior 
jerárquico del competente para la iniciación del procedimiento. 

2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la 
medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; 
así como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los hechos 
se produjeron. 

Artículo 61. Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos. 

1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del procedimiento 
formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto 
del procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de 
inspección, averiguación o investigación. 
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2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien 
deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su 
caso, no procede la iniciación. 

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán 
especificar, en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente 
responsables; las conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa 
y su tipificación; así como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado en 
que los hechos se produjeron. 

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá 
individualizar la lesión producida en una persona o grupo de personas, su relación de 
causalidad con el funcionamiento del servicio público, su evaluación económica si fuera 
posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo. 

 

… 

 

Artículo 63. Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza 
sancionadora. 

1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por 
acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase 
instructora y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos. 

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento cuando 
así lo determinen las normas reguladoras del mismo. 

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el 
oportuno procedimiento. 

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos 
o conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter 
ejecutivo. 

Artículo 64. Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza 
sancionadora. 

1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con 
traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, 
entendiendo en todo caso por tal al inculpado. 

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas 
reguladoras del procedimiento así lo prevean. 

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos: 

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables. 

b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y 
las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción. 



c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con 
expresa indicación del régimen de recusación de los mismos. 

d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya 
tal competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el 
artículo 85. 

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar 
durante el mismo de conformidad con el artículo 56. 

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá 
ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la responsabilidad imputada. 

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a los 
interesados. 

 

… 

 

Artículo 77. Medios y período de prueba. 

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse 
por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de 
acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil. 

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará 
la apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a 
diez, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo 
considere necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura 
de un período extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días. 

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por 
los interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 
resolución motivada. 

4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados 
probados por resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones 
Públicas respecto de los procedimientos sancionadores que substancien. 

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la 
condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales 
correspondientes se recojan los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos 
salvo que se acredite lo contrario. 



6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano 
administrativo, organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste 
tiene carácter preceptivo. 

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible 
para la correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de 
resolución. 

 

… 

 

Artículo 85. Terminación en los procedimientos sancionadores. 

1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su 
responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que 
proceda. 

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer 
una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la 
improcedencia de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en 
cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, 
salvo en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción. 

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el 
órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, 
el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. 
Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del 
procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de 
cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción. 

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente. 

 

… 

 

Artículo 88. Contenido. 

1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo. 

Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los 
interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo 
antes de manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen 
las alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba. 

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será 
congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda 
agravar su situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar 
de oficio un nuevo procedimiento, si procede. 



3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que 
se refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra la misma 
procedan, órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo 
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro 
que estimen oportuno. 

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el interesado para la práctica de 
las notificaciones, la resolución del procedimiento se dictará electrónicamente y 
garantizará la identidad del órgano competente, así como la autenticidad e integridad 
del documento que se formalice mediante el empleo de alguno de los instrumentos 
previstos en esta Ley. 

5. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de 
silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque 
podrá acordarse la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no 
previstos en el ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin 
perjuicio del derecho de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución. 

6. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución 
cuando se incorporen al texto de la misma. 

7. Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no recaiga en un 
mismo órgano, será necesario que el instructor eleve al órgano competente para 
resolver una propuesta de resolución. 

En los procedimientos de carácter sancionador, la propuesta de resolución 
deberá ser notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo siguiente. 

Artículo 89. Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter 
sancionador. 

1. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las 
actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, cuando 
en la instrucción procedimiento se ponga de manifiesto que concurre alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción. 

b) Cuando los hechos no resulten acreditados. 

c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción 
administrativa. 

d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas 
responsables o bien aparezcan exentos de responsabilidad. 

e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción. 

2. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, una vez concluida la 
instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará una propuesta de 
resolución que deberá ser notificada a los interesados. La propuesta de resolución 
deberá indicar la puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se estimen pertinentes. 

3. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se 
consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción que, 
en su caso, aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la sanción que 



se proponga, la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que 
constituyan los fundamentos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales 
que, en su caso, se hubieran adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia 
de infracción o responsabilidad y no se haga uso de la facultad prevista en el apartado 
primero, la propuesta declarará esa circunstancia. 

Artículo 90. Especialidades de la resolución en los procedimientos 
sancionadores. 

1. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, además del contenido 
previsto en los dos artículos anteriores, la resolución incluirá la valoración de las pruebas 
practicadas, en especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la 
decisión, fijarán los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la 
infracción o infracciones cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la 
declaración de no existencia de infracción o responsabilidad. 

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción o la 
sanción revisten mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se 
notificará al inculpado para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el 
plazo de quince días. 

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa 
contra ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la 
misma las disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea 
ejecutiva y que podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que 
en su caso se hubieran adoptado. 

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el 
interesado manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso 
contencioso-administrativo contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha 
suspensión cautelar finalizará cuando: 

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya 
interpuesto recurso contencioso administrativo. 

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo: 

1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 
impugnada. 

2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 
términos previstos en ella. 

4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 
Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado 
determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, 
cuya resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de 
terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de la resolución 
que pudiera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La 
resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa. 

 

… 



 

Artículo 96. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así 
lo aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del 
interesado, la tramitación simplificada del procedimiento. 

En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano 
competente para su tramitación podrá acordar continuar con arreglo a la tramitación 
ordinaria. 

2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del 
procedimiento deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara su 
oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación ordinaria. 

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. Si 
el órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las razones 
previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días 
desde su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado. 
Transcurrido el mencionado plazo de cinco días se entenderá desestimada la solicitud. 

4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 
competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el 
cálculo de la cuantía de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspensión del 
procedimiento general y la iniciación de un procedimiento simplificado. 

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar 
la tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar 
el procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, 
existen elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que 
quepa la oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2. 

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 
administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, 
a contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites: 

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado. 

b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso. 

c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días. 

d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable 
para el interesado. 

e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo. 

f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo. 

g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la 
Comunidad Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite el 
Dictamen al Consejo de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea emitido, se 
producirá la suspensión automática del plazo para resolver. 



El órgano competente solicitará la emisión del Dictamen en un plazo tal que permita 
cumplir el plazo de resolución del procedimiento. El Dictamen podrá ser emitido en el 
plazo de quince días si así lo solicita el órgano competente. 

En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea 
contrario al fondo de la propuesta de resolución, con independencia de que se atienda 
o no este criterio, el órgano competente para resolver acordará continuar el 
procedimiento con arreglo a la tramitación ordinaria, lo que se notificará a los 
interesados. En este caso, se entenderán convalidadas todas las actuaciones que se 
hubieran realizado durante la tramitación simplificada del procedimiento, a excepción 
del Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente. 

h) Resolución. 

7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto 
en el apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria. 

 

… 

 

Artículo 98. Ejecutoriedad. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo 
serán inmediatamente ejecutivos, salvo que: 

a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto. 

b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora 
contra la que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo de 
reposición. 

c) Una disposición establezca lo contrario. 

d) Se necesite aprobación o autorización superior. 

2. Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma de finalización 
del procedimiento administrativo prevista en esta ley, nazca una obligación de pago 
derivada de una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro derecho que haya de 
abonarse a la Hacienda pública, éste se efectuará preferentemente, salvo que se 
justifique la imposibilidad de hacerlo, utilizando alguno de los medios electrónicos 
siguientes: 

a) Tarjeta de crédito y débito. 

b) Transferencia bancaria. 

c) Domiciliación bancaria. 

d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia de 
Hacienda Pública. 

 



… 

 

Artículo 114. Fin de la vía administrativa. 

1. Ponen fin a la vía administrativa: 

a) Las resoluciones de los recursos de alzada. 

b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2. 

c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior 
jerárquico, salvo que una Ley establezca lo contrario. 

d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 
finalizadores del procedimiento. 

e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial, cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que derive. 

f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia 
sancionadora a los que se refiere el artículo 90.4. 

g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal 
o reglamentaria así lo establezca. 

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a la 
vía administrativa los actos y resoluciones siguientes: 

a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno. 

b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de las 
competencias que tienen atribuidas los órganos de los que son titulares. 

c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, 
en relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de personal. 

d) En los Organismos públicos y entidades derecho público vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado, los emanados de los máximos 
órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo que establezcan 
sus estatutos, salvo que por ley se establezca otra cosa. 

 


